
Resolución Rectoral N' 0853-2026-UNAP
lqu¡tos, 18 de jun¡o de 2026

VISTO

El Oficio N" 445-VRINV-UNAP-2026, presentado el 18 de junio de 2025, por el vicerrector de investigación, mediante el
cual solicita aprobar proyecto de investigac¡ón autofinanc¡ado y reconocimiento del equipo técnico;

Que, la Ley Un¡versitaria, Ley N'30220, en su artículo 5. señala entre otros, que son princip¡os de la Universidad, la

búsqueda y dilus¡ón de la verdad, el espíritu crítico y de investigación, la mer¡tocrac¡a, la pertinenc¡a y compromiso con
el desarrollo del pai5, la creatividad e innovac¡ón, y la peninencia de la enseñanza e investigac¡ón con la realidad social;

Que, en el artículo 6 de la misma Ley, señala entre otros que ron f¡nes de la un¡vers¡dad: Preiervar, acrecentar y
transmit¡r de modo permanente la herencia cientÍf¡ca, tecnológica, cultural y artÍstica de la humanidad; realizar y
promover l¿ investigac¡ón cientÍf¡ca, tecnológica y humanist¡ca la creación intelectual y artística; d¡fundir el

conocimiento un¡versal en benef¡cio de Ia human¡dad; promover el desarrollo humano y sosten¡ble en el ámbito local,

regional, nacionaly mundial; serv¡r a la comunidad y al desarrollo integral;

Que, el artículo 7 de la precitada Ley, señala entre otras, que son func¡ones de la univers¡dad, la ¡nvest¡gación; y

contr¡buir al desarrollo humano;

Que, el artículo 48 de la m¡sma Ley establece que, la investigación constituye una función esenclal y obl¡gator¡a de la
universidad, que la fomenta y reali¿a, respondiendo a través de la producción de conocim¡ento y desarrollo de

tecñologias a las neces¡dades de la sociedad, con especialénfas¡s en la realidad nac¡onal;

Que, en esa m¡sma línea el artículo 79 de la citada Ley,5eñala que los docentes universitarios tienen entre otras

f unciones la investigación;

Que, el literal e) del artículo 5 del Estatuto de la UNAP, entre otros fines, señala: realizar, promover la ¡nvest¡gación

científ¡ca, tecnoiógica y humanistica, la creación intelectual y artÍstica, y el literal b) del artículo 6 entre otras func¡ones

est¿blece promover y Benerar conocimieñto a través de la investigac¡ón c¡entífica; en concordancia con el artículo 202

del Estatuto que señala: Los docentes universitarios tieñe la obligación de real¡zar ¡nvesti8ac¡ón científ¡ca dentro del

campo de lar líneas de investigación iñstitucional, alentando las actividades de investiSación de l05 estudiantes con los

fines de formac¡ón, graduación y titulación, cumpliendo con una conducta ét¡ca en su pedormance;

Que, con Resolución del Consejo Un¡versitar¡o N' 157-2023-CU-UNAP, de fecha 11 de diciembre de 2023, se resuelve

ratificar la Resolución de Consejo de Facultad N" 009-2023-CF-FCF-UNAP, del 2 de noviembre de 2023, de la Facultad de

Ciencias Forestales, de acuerdo a los s¡guientes términos: "Reconocer al grupo de invest¡gadores denom¡nado

"VARIACIONES ESPACIO-TIEMPO DE LOS ATRIBUTOs FORESTALES" (VETAF) y al ¡nvestigador líder lng. José Dav¡d

Urquiza Muñou, M.5c. formado en la Facultad de Cieñcias Forestales y contiñuar con 5u respectivo trámite, iñtegrado de

la siguiente manera: don.losé David Urquiza Muñoz, iñvestigador líder, don Waldemar Alegría Muño¡, don RodilTello
pino¿a, don Tedi Pacheco Góme¿, don Jorge Solignac Ruiz, don Richer Rios zumaeta, don Segundo Córdova Horna,

n Roy Rubio vásque¿. don Robiñsoñ Negrón Juarez y don Daniel Magnabosco Marra";

ARIA e, mediante oficio de visto, don Roger Ru¡z Paredes, vicerrector de investigación, solicita al rector aprobar el

proyecto de investigación autofinanciado titulado "Firmas espectrales a part¡r de imágenes satelitales para el mon¡toreo
y fiscalización en títulos habilitantes CUSAF en el departamento de San Martín", desarrollado por el Grupo de

lñvestigacióñ Variacioñes Espacio-Tiempo de los Atributos Forestales {VETAF}, recoñocido mediante Resoluc¡ón del

Consejo Un¡versitario N' 157-2023-CU-UNAP, de fecha 11 de d¡c¡embre de 2023, grupo de investigación liderado por

don losé oavid Urquiza Muño¡, docente asociado a t¡empo completo adscrito a la Facultad de Cienc¡as Forestales (FCF);

a

Que, el proyecto de iñvestigación autof¡ñañci¿do, tiene como objetivo general ¡dent¡fica. f¡rmas espectrales de cultivos
agricolas a panir de imágenes satel¡tales en contratos de CUSAF con la finalidad de d¡scriminar otras coberturas en el

departamento de San Martín;

Que, la Un¡versidad Nacionalde la Amazonía Peruana (tJNAP), prop¡cia y mantiene una politica const¡ñte de promoción

de la investigación, innovación y transferencia de conocimiento para el desarrollo sosten¡ble, a través de sus ór8anos de
gobierno, Facultades, Escuela de Postgrado e lnst¡tutos de lnvest¡gación;
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que, el V¡cerrectorado de lnvestigación, según sea el caso, es el organ¡smo de más alto nivel en la universidad en el

ámbito de la invest¡gación. Está encargado de orientar, coordinar y orSan¡zar los proyectos y actividades que se

desarrollan a través de las diversas unidades académicas, Organi¿a la difusión del conocimiento y promueve la

aplicación de los resúltados de las investigacioñes, asi como la transferencia tecnológica, y el uso de las fuentes de

investigac¡ón, integrando fundamentalmente a la un¡versidad, la empresa y las entidades del Estado; asi lo 5eñala el

artículo 50 de la Ley N'30220, Ley Un¡versitaria;

Que, por los considerandos expuestos, es procedente atender lo solicitado por el vicerrector de investigaciónj

Con la opin¡ón del director (e) de Gestión de la lnvestigación, contenido en el Ofic¡o ñ" 105-DGI-VRINV-UNAP-2026,

sustentado en el lnforme N'057-2026-DGl-VRINV-UNAPj y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N'30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N' 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catori¿s;

SE RESUEI.VE:

ARffCULO PRIMERO.- Aprobar el proyecto de invest¡8ac¡ón autofinanc¡ado titúlado "Firmar espectraler a part¡r de
¡mágenes satelitales para el monitoreo y fiscal¡¡ac¡ón en títulos hab¡l¡tantes CUSAF en el d€partamento de San
Martiñ", desarrollado por el Grupo de lnvestigac¡óñ var¡acioner Espacio-T¡empo de los Atr¡buloi Forestales (VEfAfl,
reconocido mediante Resolución del Consejo lJn¡versitario N" 157-2023-CU-UNAP, d€ fecha 11 de diciembre de 2023,
grupo de invest¡gac¡ón liderado por don José Oav¡d U.qui¡a Muño¡, docente asociado a t¡ernpo completo adscrito a la
Facultad de Ciencia5 Forestales (FCF), en mérito a los considerandos expuestos eñ la presente resolución rectoral.

.- Conformar el equ¡po técn¡co del proyecto de investigación autofinanc¡ado titulado "F¡rma5
ectrales a part¡r de imágenes satelitales para el mon¡toreo y f¡scal¡¡ac¡ón eñ títulos hab¡l¡tañtes CUSAF eñ el

departamento de San Martín" integrado de la siguiente manera

Nombres v aoell¡dos

,losé Dav¡d Urqu¡za Muño¡
Docente asociado a tiempo completo adscrito a la

Facultad de C¡enc¡as Forestales (FcF)

Líder del Grupo de lnvestigación VETAF-UNAP

Cleyser Mlchael vásque¡ Parana

Frankfurt Zoologica¡ Society - Perú

Jhost¡n Abel Reng¡fo Yumbato
Bach¡ller de la Facultad de Ciencias Forestales (FCF)

Bor¡s Eduardo v¡lla zegarra
Bachiller de la Facultad de Ciencias Forestales (FCF)

Edw¡n Allccahuaman Mañu¡co
Espec¡alista de Superv¡sión y Fiscali¿ac¡ón de Concesiones y de

Servic¡o Amb¡ental - OSINFOR

will¡am López Flores
Especialista stG - o5lNFoR

lnst¡tuc¡ones compromet¡dasr

[Jñiversidad Nac¡oñálde le Amázoníá Péruana

Facultad de C¡enclas Forestales

ln¡ciativa Forest Data Nonnet (FCF-UNAP)

OSINFOR (Organ¡smo de Superv¡s¡ón de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre)

llAP (lnstituto de lnvest¡gac¡ones de la Amazonia Peruana)

Frankfurt Zoological Society - Perú

Línea de ¡nvestiga.¡ón

f¡po de ¡nvest¡Bac¡óñ

lnnovacló¡ fecnológ¡ca, Camb¡o cl¡mático

Bás¡ca

24 mesesT¡empo de ejecuc¡ón
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ARfICULO TERCERO.- Encaryar a la D¡recc¡ón de Gestión de la lnvest¡gac¡ón de la Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP), el acompañ¿m¡ento con el monitoreo y seguimiento del cumpl¡m¡ento de los indicadores propuestos

en el proyecto de investigación.

ARICUtO CUARTO. - Establecer que el invest¡gador principal del proyecto, está obligado a presentar en la D¡rección de

Gestión de la lnvest¡gación de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), los ¡nformes técnicos de avance

e ¡nforme final correspond¡ente.

ARTfCUto OUlNTo,- Prec¡sar que el proyecto aprobado no irrogará ningún gasto a la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), por cuanto es autof¡nanciado.

Regístrese. comuniquese y archívese.
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